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 ANUNCIO de 21 de enero de 2009, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 21 de enero de 2009.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Antonio Caballero Cano, 
75683659-C.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 3001382.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2007.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, 
de acuerdo a lo preceptuado en el art. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Martín Llamas, 
24780389-M.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2007. 
Expte. 7006184.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2007.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, 
de acuerdo a lo preceptuado en el art. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica reso-
lución sobre materia preventiva o cautelar adoptada.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva de la resolución dictada por la Delegada Provincial 
de Salud con fecha 19 de enero de 2009; significándole que 
contra la misma podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Salud Pública y Participación de la Con-
sejería de Salud de Andalucía, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que se publique; conforme 
a lo previsto en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico se las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expte.: 180210/2008.
Notificado a: Don Francisco Raúl Martín Martín.
Último domicilio: Pgno. Ind. La Fuente, C/ Sierra Elvira, Fuente 
Vaqueros (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución suspensión actividad (me-
dida cautelar).

Granada, 10 de febrero de 2009.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 10 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución formulada en procedimiento 
sancionador en materia de Salud Pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente sancionador que se le instruye; signifi-
cándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el Instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180229/2008.
Notificado a: Don Fco. Raúl Martín Martín.
Último domicilio: Pgno. Ind. La Fuente, C/ Sierra Elvira, Fuente 
Vaqueros (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Granada, 10 de febrero de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 


